
 

DIPUTADO JUAN ANTONIO ACOSTA CANO 

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO 

P R E S E N T E . 

 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales recibió, para efectos de 

estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, que remite la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, de conformidad con el procedimiento establecido por el artículo 135 

de la Constitución General de la República. 

 

Analizada la Minuta Proyecto de Decreto, esta Comisión Legislativa de conformidad 

con las atribuciones que le establecen los artículos 111 fracción I, 171 y 174 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, formula a la Asamblea el 

siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

 

1. DEL PROCESO LEGISLATIVO 

 

El 13 de mayo de 2019, se recibió en la Secretaría General a través de la Unidad de 

Correspondencia el oficio número DGPL-1PE-2R1A.-7.10, a través del cual la Cámara de 

Senadores envió la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia educativa. 

 

La minuta ingresó en la sesión ordinaria del 16 de mayo de 2019, acordando la 

presidencia su turno a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 

estudio y dictamen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

 

2. MATERIA DE LA MINUTA 

 

La minuta tiene como proyecto de decreto reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

educativa que retoma el rol de las niñas, niños, jóvenes y maestros como premisas 

fundamentales dentro de nuestro Sistema Educativo Nacional. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

3. ALCANCES CONSTITUCIONALES DEL PRESENTE ESTUDIO 

 

En los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ésta puede ser reformada, siempre que se satisfagan dos hipótesis: la primera, 

que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes acuerde las reformas o adiciones y, la segunda, que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas de los estados. En este mecanismo de reformas constitucionales, 

que se ha dado en llamar el Constituyente Permanente, el papel que los Congresos 

Estatales tienen se desprende del dispositivo enunciado y se traduce en la facultad para 

aprobar o no dichas reformas constitucionales. 

 

En ese sentido, la norma jurídica no es un instrumento estático, sino por el contrario, 

debe permanecer en un proceso constante de cambio, de perfeccionamiento, para 

resolver, por una parte, las probables deficiencias y lagunas que contenga, y para que su 

contenido se mantenga acorde a la realidad que le corresponde regular. Esta dinámica de 

cambio normativo posibilita que la Norma Fundamental se encuentre cotidianamente 

sujeta a escrutinio. El depósito de esta responsabilidad en una entidad compleja, que 

rebasa la composición del Congreso de la Unión y que supone la participación de todas las 

Legislaturas de las entidades federativas, es lo que da a la Constitución General de la 

República su característica de rigidez. En ese sentido, es fundamental hacer hincapié sobre 

los alcances y estudio que realizó quien emite la minuta constitucional. Las Comisiones 

Unidas de Educación y de Puntos Constitucionales, de la Cámara de Diputados encargada 

del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los trabajos correspondientes 

conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

 
(…) En la estructura analítica de la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de la Cámara 

de Senadores, en un primer momento, se establece la competencia para el análisis, desarrollo y 

conclusión con fundamento en el Reglamento de la Cámara de Senadores. Y posteriormente se 

despliegan los antecedentes legislativos del análisis y observaciones respecto a la reforma educativa. 

En lo que destaca lo siguiente: 

 

En sesión celebrada el 24 de abril de 2019, la Cámara de Diputados aprobó el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, mismo que fue 

remitido en la misma fecha al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

El día 25 de abril de 2019, el Senado de la República celebró sesión y acusó de recibido la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, 

misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación y de 

Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen mediante Oficio Nº. DGPL-2P1A.-7816 de 

fecha 25 de abril de 2019, emitido por la Mesa Directiva del Senado de la República. 

 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, Educación y Estudios Legislativos Segunda del 

Senado de la República, en sesión extraordinaria celebrada el 29 de abril de 2019, aprobaron por 

mayoría en sus términos la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 

En sesión celebrada el 30 de abril de 2019, el Pleno del Senado de la República aprobó en lo general 

por mayoría calificada de sus miembros presentes, la Minuta señalada en el punto anterior. Por lo que 

hace a la votación de los artículos reservados no se alcanzó la mayoría calificada requerida para la 

modificación a los preceptos constitucionales, por lo que se resolvió devolver a la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para sus efectos constitucionales, el expediente 

correspondiente a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

educativa. 

 

Mediante oficio No. DGPL-2P1A.-8480 de fecha 30 de abril de 2019, la Secretaria de la Mesa Directiva 

del Senado de la República, Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, informó a la Cámara de 

Diputados la devolución del expediente que contiene Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o. y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 

En sesión de fecha 6 de mayo de 2019 celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión, que funciona durante el Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura, 

convocó a las Cámaras de Diputados y Senadores, a celebrar sesiones extraordinarias. En el acuerdo 

de mérito, se dispuso en el artículo Cuarto, que durante las sesiones extraordinarias las Cámaras del H. 

Congreso de la Unión se ocuparán de desahogar el Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones de los artículos 3°, 31 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 

Con fecha 8 de mayo de 2019, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados informó a las 

diputadas Adela Piña Bernal y Miroslava Carrillo Martínez, presidentas de las Comisiones de Educación 

y de Puntos Constitucionales, respectivamente, que se devuelve el expediente con la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, para sus efectos constitucionales. 

 

Con fecha 8 de mayo de 2019 las Comisiones Unidas de Educación y de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados se reunieron para analizar y deliberar sobre el contenido de la Minuta de mérito, 

aprobando por mayoría el presente Dictamen. 

 

En sesión celebrada el 8 de mayo de 2019, la Cámara de Diputados aprobó el Dictamen con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, mismo que fue 

remitido en la misma fecha al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

En sesion (sic) extraordinaria del Senado de la República, celebrada el día 8 de mayo del año 2019, el 

Presidente de la Mesa Directiva informó al Pleno que una vez recibida de la Cámara de Diputados el 

oficio por el que se remita la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de los artículos 3ª, 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia educativa, con fundamento en el artículo 176, numeral 2 del 

Reglamento del Senado, se dará turno directo a las Comisiones de Puntos Constitucionales; de 

Educación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

En la misma fecha, mediante oficio Nº. DGPL-1PE-2R1A.-4 la Mesa Directiva del Senado de la 

República, turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación y de Estudios 

Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen correspondiente la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

 

En reunión extraordinaria de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación y de 

Estudios Legislativos Segunda, celebrada el día 9 de mayo del año 2019, los integrantes de la misma, 

previo análisis y discusión del proyecto, aprobaron por mayoría el presente dictamen. 

 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación y de Estudios Legislativos Segunda, de 

la Cámara de Senadores, en su carácter de dictaminadoras, analizaron y estudiaron la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los 

artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa. 

De este análisis, se contemplan las diversas reflexiones que fueron concebidas a través del extenso 

trabajo legislativo realizado en ambas Cámaras con la finalidad de incorporar todas las propuestas y 

opiniones de  las legisladoras y los legisladores, así como de distintos especialistas, instituciones 

educativas y muy variados grupos de la sociedad directamente vinculados a la educación y a la 

escuela, a través del ejercicio del parlamento abierto, con el fin de realizar los juicios necesarios para la 

elaboración de la mejor propuesta legislativa en materia educativa. 

El documento en análisis retoma el rol de las niñas, niños, jóvenes y maestros como premisas 

fundamentales dentro de nuestro Sistema Educativo Nacional, haciéndolo acorde a los principios de 

transformación social que plantea el Presidente Andrés Manuel López Obrador, por ello se elimina la 

evaluación establecida desde el artículo 3o. constitucional, la cual, según la expresión mayoritaria del 

magisterio, se tradujo en los hechos en una medida punitiva hacia los docentes, lo que acarrea como 

consecuencia necesaria la creación de un organismo diverso dotado con autonomía técnica 

especializado en la  capacitación y formación del magisterio, así como en las tareas de planeación y 

evaluación diagnóstica para mejorar las funciones educativas de las normales y demás instituciones 

formadoras de docentes. 

Nuestro Sistema Educativo requiere de una educación humanista y de alta calidad pedagógica, que 

haga del acceso a la misma un derecho universal, que responda a las necesidades que en materia 

educativa demandan los mexicanos, que reconozca a las niñas, niños y jóvenes como sujetos de su 

propio aprendizaje, a quienes le son inherentes la iniciativa, la curiosidad intelectual, la creatividad y se 

rija por la filosofía y principios consagrados en la Carta Magna. 

De igual manera, esta reforma reconoce como actores principales del proceso educativo a las 

maestras y los maestros, de quienes se reconoce su esfuerzo y compromiso en los quehaceres 

escolares como fuente de la calidad de la enseñanza. Por eso, merecen el pleno respeto a sus 

derechos humanos y laborales. 

Al trabajo educativo le es consustancial la evaluación en el proceso de formación, ingreso y retención 

de los profesores, como formas para enriquecer la formación del maestro, elevar su instrucción y 

propiciar el diálogo de los saberes, la competitividad y la función educativa. 

Se trata de proponer una educación integral que sirva a los educandos y al desarrollo del país y no a 

las lógicas pragmáticas inherentes a los procesos de mercantilización absoluta derivadas del 

neoliberalismo. Necesitamos una educación que posibilite otro México, un país con mayor justicia, 

menor desigualdad y mayores oportunidades para todos, con una mejor distribución de la riqueza, sin 

discriminación y con un rostro más solidario, más cohesionado atendiendo la interculturalidad. Un país 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

que hace de la educación un derecho universal para todos los mexicanos y que a su vez sea capaz 

de servir como herramienta de lucha contra la ignorancia y de pacificación en todo el territorio 

nacional. 

Cabe precisar que, el interés superior de la niñez es un derecho constitucional irrenunciable al Estado, y 

es por ello que se debe considerar siempre la diversidad de nuestra niñez para delinear su adecuada 

atención pedagógica, la cual se debe adaptar a todas las diferentes condiciones de la propia 

infancia. 

La pluriculturalidad, la discapacidad, las aptitudes sobresalientes, la individualidad y el grado de 

marginación socioeconómica son elementos que contempla la minuta en análisis. En consecuencia, el 

presente documento tiene como eje fundamental la inclusión educativa, pues solo un modelo 

educativo incluyente puede ofrecer oportunidades hacia el conocimiento y el desarrollo de una 

sociedad libre de estigmatizaciones y discriminación. 

Como es sabido, en el año 2013 se promulgó la denominada reforma educativa vigente al día de hoy, 

por virtud de la cual se modificaron los artículos 3o. y 73 de la Constitución Federal y diversas 

disposiciones de la Ley General de Educación; igualmente, se emitieron dos leyes secundarias: la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación. 

A raíz de la puesta en operación de la mencionada reforma se generó un conflicto significativo para la 

mayoría de los profesores a lo largo del país, quienes inconformes con el carácter de la evaluación 

prevista en el artículo 3o. constitucional y en la Ley General del Servicio Profesional Docente, alzaron la 

voz exigiendo las modificaciones normativas necesarias para superar las consecuencias derivadas de 

dichas reformas. 

Así, con la implementación de este modelo, se alentaron los rasgos mercantilistas de la educación y, 

con ello, a su vez, se dio la espalda a la historia nacional y la filosofía originaria del artículo 3o. 

constitucional. Dicho pragmatismo llegó además, a la negación significativa de las humanidades y las 

ciencias sociales; se soslaya la formación humanista sacrificando las filosofías y las diversas 

manifestaciones de las artes. México no puede seguir sin cambios en la legislación educativa. 

En efecto, resulta indispensable reconocer a la educación como un pilar fundamental para abatir la 

desigualdad y proporcionar, a través de la pedagogía, las herramientas necesarias para erradicar los 

desequilibrios que causan la marginación, lo cual debe ser una tarea prioritaria del Estado. La tarea 

educativa debe considerarse como un proyecto formativo de ciudadanos que aspiren a vivir en 

libertad, que rompa los círculos de dominación y construya los mecanismos para alcanzar el bienestar 

de todos. 

En esencia, se pretende que el Estado, a través de sus instituciones respectivas, vigile el estricto 

cumplimiento a los principios filosóficos y jurídicos, claramente establecidos en el texto original del 

artículo 3o. de nuestra Carta Magna. 

La educación mexicana de acuerdo a los componentes sustantivos de la propuesta de Reforma, debe 

constituirse como un medio para desarrollar las capacidades humanas y fomentar el progreso 

económico, social y científico, para vigilar el principio de laicidad, para garantizar la separación 

Estado-Iglesias y asegurar el respeto a la libertad de creencias. 

Debe destacarse el carácter patriótico que se brinda a la educación en el documento que se analiza, 

pues este ayuda a conformar una identidad y conciencia nacionales, libre de todo prejuicio, dotando 

a los actores del proceso educativo de espíritu crítico y las capacidades necesarias para comprender 



 
 

 

6 

Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
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su entorno como presupuesto básico para mejorarlo; aunado a ello se le incorpora un contenido 

democrático, enfatizando su gratuidad y equidad en todos los niveles educativos. 

Consideramos fundamental señalar a efecto de satisfacer las necesidades de nuestro país en materia 

educativa y escuchar las voces de todos los  involucrados en la materia, en un ejercicio democrático, 

plural y participativo, la Comisión de Educación del Senado de la República, llevó a cabo una reunión 

de trabajo con el Mtro. Esteban Moctezuma Barragán, Secretario de Educación Pública, con el 

objetivo de comentar, analizar y debatir el proyecto de reforma educativa que ahora se analiza y 

mediante un trabajo de Parlamento Abierto, se dio a la tarea de organizar diversos foros y encuentros 

donde fueron convocados los distintos actores directos e indirectos así como de los sectores 

involucrados como son: los especialistas en la materia educativa, organizaciones de la Sociedad Civil 

especializadas en materia de educación, escuelas normales, alumnos, docentes, padres de familia, 

representaciones sindicales y estudiantiles resultando de estos: alrededor de 550 asistentes, 81 

ponencias recibidas y más de 111 personas participantes que aportaron y enriquecieron los diversos 

temas que se trataron y en donde pudieron expresar abiertamente alguna inquietud o pregunta en 

particular al respecto. 

Este ejercicio participativo resultó complementario al realizado por la cámara de origen, a través de 

diversos encuentros con instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil. 

Con el enfoque educativo de esta reforma, la tarea escolar está concebida como una labor formativa 

de excelencia, la cual va de la mano de una nueva concepción de evaluación, soportada en un 

sentido pedagógico, científico y patriótico, siendo ésta una responsabilidad compartida entre los 

maestros, padres de familia y el Estado Mexicano. Por todo ello: la minuta en análisis consiste en 

reformar los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

abrogar la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional de Evaluación 

de la Educación. 

 

SEGUNDA. Estas Comisiones Dictaminadoras, recogen las consideraciones planteadas en el Dictamen 

de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación y de Estudios Legislativos Segunda 

respecto de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia educativa, votado en el pleno de este recinto legislativo en fecha de 30 de abril de 2019, para 

los efectos de análisis de este Dictamen. 

 

TERCERA. Estas Comisiones Dictaminadoras, al igual que las Comisiones de Educación y de Puntos 

Constitucionales de la H. Cámara de Diputados, enfatizamos que el proceso de deliberación de las 

reformas, adiciones y derogaciones a diversos preceptos constitucionales en materia educativa ha 

sido un proceso de construcción colectiva, donde el diálogo ha sido la prioridad para alcanzar 

acuerdos y búsqueda de consensos en el logro de un Acuerdo Educativo Nacional que funde la 

Nueva Escuela de México. 

 

Partiendo de esa premisa los Dictámenes construidos tanto en la Cámara de Diputados como en este 

Senado de la República han sido producto de consultas, participaciones, opiniones, estudios e 

iniciativas de legisladoras y legisladores de todos los grupos parlamentarios, además de aportaciones 

de todos los sectores del proceso educativo, incluyendo a especialistas, académicos y organizaciones 

de la sociedad civil. 

 

Las comisiones a las que se nos ha encargado la dictaminación en ambas Cámaras del H, Congreso 

de la Unión en todo momento hemos privilegiado el diálogo sobre la imposición, pues estamos 
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convencidas que una reforma de esta naturaleza no puede transitar, ser operativa y eficaz sin el 

acompañamiento de todos los sectores sociales que participan en el proceso de enseñanza 

aprendizaje, pero colocando en el centro a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, pues son los 

destinatarios finales de todo el esfuerzo del Estado en el tema educativo. 

 

De igual forma, se comparte esta visión con el Gobierno de la República, toda vez que en el proceso 

de transición del poder Ejecutivo Federal, se llevó a cabo una Consulta Nacional cuyo producto fue la 

elaboración de la iniciativa que el Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, 

presentó ante esta Soberanía el 12 de diciembre de 2018 y con ello comenzó el proceso legislativo que 

hoy nos ocupa. 

 

3.1. TEXTO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su 

numeración para ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), 

y IX del artículo 3o., la fracción I del artículo 31 y las fracciones XXV y XXIX-F del artículo 73; 

se adicionan los párrafos segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 

primero y décimo segundo, a la fracción II los incisos e), f), g), h), e i) y la fracción X del 

artículo 3o.; y se derogan el párrafo tercero, el inciso d) de la fracción II y la fracción III del 

artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, 

Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 

secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 

educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación 

inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su 

importancia. 

 

Corresponde al estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 

obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 

 

Se deroga. 

 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un 

enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 

la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de 

la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 

los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

El Estado priorizará el interés de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 

permanencia y participación en los servicios educativos. 
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Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, 

se reconoce su contribución a la transformación social. Tendrán derecho de acceder a un 

sistema integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por 

evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo 

Nacional. 

 

La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la 

Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su 

implementación, conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo. 

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, 

directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que 

concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el 

párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y 

considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el 

desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos sólo 

se otorgarán en término de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará 

la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a las que se 

refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones. 

 

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera especial 

a las escuelas normales, en los términos que disponga la ley. 

 

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la 

infraestructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y 

contribuyan a los fines de la educación. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 

Federal determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como los 

planes y programas de estudio de la educación básica y normal en toda la República; para 

tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de diversos 

actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y 

programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. 

 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 

integral, por lo que se incluirá el conocimiento  de las ciencias y humanidades: la 

enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el 

civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las 

lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 

promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al 

medio ambiente, entre otras. 

 

I. … 
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II. … 

 

… 

 

a) y b) … 

 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y 

respeto por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 

integridad de las familias, la convicción del interés general de la sociedad, los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de 

razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

 

d) Se deroga. 

 

e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan el 

ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las 

desigualdades socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y 

permanencia en los servicios educativos.   

 

En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones 

que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de 

carácter alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad social, 

mediante el establecimiento de políticas incluyentes y transversales. 

 

En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren su 

derecho a ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y modalidades. 

 

En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e 

intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico 

y cultural; 

 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y 

necesidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se 

realizarán ajustes razonables y se implementarán medidas específicas con el 

objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación; 

 

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y 

comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en el 

marco de inclusión social; 

 

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 

capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 

bienestar, e 
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i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que 

promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de 

su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

 

III. Se deroga. 

 

IV. … 

 

V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y 

la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación 

científica, humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la 

información que derive de ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos 

suficientes, conforme a las bases de coordinación, vinculación y participación que 

establezcan las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de 

nuestra cultura; 

 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los 

términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 

validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la 

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares 

deberán: 

 

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el 

párrafo cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que se 

refieren los párrafos décimo primero y décimo segundo, y 

 

b) … 

 

VII. … 

        

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 

República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 

educativa entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 

disposiciones relativas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan; 

 

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el Sistema 

Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un 

organismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, 
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presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, no sectorizado, al que le corresponderá: 

 

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 

formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional; 

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación; 

c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 

procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua 

de la educación; 

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempeño 

escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, 

organización y profesionalización de la gestión escolar; 

e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal 

y de las entidades federativas para la tención de las necesidades de las 

personas en la materia; 

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación 

inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y media 

superior, así como para la educación inclusiva y de adultos, y 

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema 

Educativo Nacional. 

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo para 

la mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los 

principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e 

inclusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una 

eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y locales 

para el cumplimiento de sus respectivas funciones. 

 

El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y un 

Consejo Ciudadano. 

 

La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 

organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este 

artículo. Se integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en 

forma escalonada y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las 

dos terceras partes de sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será 

nombrado por sus integrantes y presidirá el Consejo Técnico de Educación. 

 

El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que 

determine la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco 

años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el 

voto de las dos terceras partes de sus integrantes. En su composición se procurará la 
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diversidad y representación de los tipos y modalidades educativos, así como la paridad 

de género. En caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, la persona sustituta 

será nombrada para concluir el periodo respectivo. 

 

Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, 

deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o 

tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además 

acreditar el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido 

dirigente de algún partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular 

en los cuatro años anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que 

establezca la ley. Sólo podrán ser removidos por causa grave en los términos del Título 

Cuarto de esta Constitución. 

 

El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano 

honorífico, integrado por representantes de los sectores involucrados en materia 

educativa. La ley determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de 

dicho Consejo, y 

 

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autoridades 

federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y 

continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de 

acceso a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos 

dispuestos por las instituciones públicas.  

 

Artículo 31. ... 

 
l. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años 

concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y en su caso, 

reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su 

proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su 

bienestar y desarrollo; 

 
II. a IV. ... 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XXIV. … 

 

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en términos 

del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la República 

escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y profesionales; de 

investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 
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agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás 

institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo 

lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés 

nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre 

la Federación, las entidades federativas y los Municipios el ejercicio de la función educativa 

y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines 

de la educación y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los títulos que 

se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 

República. Para legislar en materia de derechos humanos de autor y otras figuras de la 

propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

 

XXVI. a XXIX-E. … 

 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 

regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 

difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 

desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, 

estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación de los sectores social y 

privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; 

 

XXIX-G a XXXI. … 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley General del 

Servicio Profesional Docente, se derogan todas las disposiciones contenidas en las leyes 

secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter 

general contrarias a este Decreto. 

 

Hasta en tanto el Congreso de la Unión expida la ley en materia del Sistema para la Carrera 

de las Maestras y los Maestros, queda suspendida cualquier evaluación y permanecerán 

vigentes las disposiciones que facultan a la actual Coordinación Nacional del Servicio 

Profesional Docente de la Secretaría de Educación Pública, para proveer las medidas 

necesarias y dar cumplimiento a los procesos derivados del Servicio Profesional Docente. 
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En la aplicación de este Decreto se respetarán los derechos adquiridos de las maestras y los 

maestros, los cuales no podrán ser restringidos o afectados de manera retroactiva con las 

disposiciones de nueva creación. 

 

Tercero. Quedan sin efectos los actos referidos a la aplicación de la Ley general del Servicio 

Profesional Docente que afectaron la permanencia de las maestras y los maestros en el 

servicio. 

 

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto se abroga la Ley del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, se derogan todas las disposiciones 

contenidas en las leyes secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y 

disposiciones de carácter general contrarias a este Decreto. 

 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley del organismo al que se refiere la 

fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a más tardar en un 

plazo de 120 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

 

Sexto. El Congreso de la Unión deberá expedir las Leyes Generales en materia de 

Educación Superior y de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar en el año 2020. 

 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 

correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de este 

Decreto. 

 

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo 

de un año para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 

 

Noveno. Para la integración de la primera Junta Directiva del organismo al que se refiere la 

fracción IX del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Cámara de Senadores designará a sus cinco integrantes en un plazo de 30 días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, con una prórroga de hasta 15 

días naturales. 

 

Con el fin de asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se 

realizarán, éstos se harán por los periodos siguientes: 

1) Dos nombramientos por un periodo de cinco años; 
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2) Dos nombramientos por un periodo de seis años; 

3) Un nombramiento por un periodo de siete años; 

 

En la integración del Consejo Técnico de Educación, la Cámara de Senadores designará a 

sus siete miembros en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor de este Decreto. Cuatro de ellos deberán ser representantes de los diversos tipos y 

modalidades de la educación. 

 

Para asegurar la renovación escalonada con motivo de los nombramientos que se 

realizarán, éstos se harán por los periodos siguientes: 

1) Tres nombramientos por un periodo de tres años; 

2) Tres nombramientos por un periodo de cuatro años; 

3) Un nombramiento por un periodo de cinco años; 

 

Para la designación de los integrantes de la Junta Directiva y del Consejo Técnico, el 

Senado de la República emitirá convocatoria pública a fin de que las instituciones 

educativas, organismos de la sociedad civil organizada y sociedad general presenten 

propuestas. La Junta de Coordinación Política acordará los procedimientos para su 

elección.  

 

La Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación asumirán sus funciones para ejercer 

las facultades que le otorga este Decreto, una vez que entre en vigor la legislación del 

organismo para la mejora continua de la educación, que expida el Congreso de la Unión 

 

Décimo. Las asignaciones presupuestales, así como los recursos humanos, financieros y 

materiales con que cuenta el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 

formarán parte del organismo al que se refiere el artículo 3o., fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Una vez constituida la Junta Directiva, será la encargada de dar cumplimiento a esta 

disposición, con independencia de las atribuciones que correspondan en este proceso a 

otras autoridades, además realizará todas aquellas para el funcionamiento del organismo. 

 

Hasta la designación de la Junta Directiva que realice la Cámara de Senadores en los 

términos del Artículo Octavo Transitorio, se nombrará como Coordinador de Administración 

a quien fungía como titular de la Unidad de Administración del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, quien dispondrá las medidas administrativas y financieras para 

el funcionamiento del mismo, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
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l.  Administrar y controlar los recursos humanos, presupuesto, recursos 

financieros, bienes y servicios, servicios tecnológicos, asuntos jurídicos y 

mejora de la gestión del organismo; 

 

II.  Dar seguimiento a los procesos de planeación y programación, así como 

su implementación, con la participación de las unidades administrativas; 

 

III.  Dar continuidad a las disposiciones que rijan las relaciones laborales y 

llevar a cabo los procesos de reclutamiento, selección, nómina y 

remuneraciones, servicios y capacitación al personal; 

 

IV. Supervisar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los procesos 

de adquisición, almacenamiento, distribución, control y mantenimiento 

de los recursos materiales, así como de los servicios generales del Instituto; 

 

V. Suscribir los instrumentos jurídicos en materia de administración del 

Instituto; 

 

VI. Dirigir las estrategias de tecnologías de la información del organismo y el 

desarrollo de herramientas informáticas y sistemas de comunicación y 

tecnológicos, así como la prestación de servicios informáticos y de 

soporte técnico, con la participación de las unidades administrativas; 

 

VII. Establecer las estrategias para representar legalmente al organismo en 

toda clase de juicios, procedimientos administrativos e investigaciones 

ante los tribunales y otras autoridades; 

IV. Coordinar la atención y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones 

en materia de transparencia y acceso a la información pública, y 

 

V. Determinar las acciones para atender las auditorías de las instancias 

fiscalizadoras, en coordinación con las unidades administrativas. 

 
En un plazo de 15 días a partir de la vigencia de este Decreto, el Coordinador de 

Administración deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un informe acerca de la 

situación del Instituto que incluya el balance financiero correspondiente. 

 

Los derechos laborales de los servidores públicos del actual Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación se respetarán conforme a la ley. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

El acervo de información estadística, indicadores, estudios, bases de datos, informes y 

cualquier otro documento publicado o por publicar elaborado o en posesión del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación es patrimonio público y deberá ser puesto a 

disposición de la ciudadanía en un portal público, accesible, con la debida protección de 

datos personales y de fácil manejo en un plazo de 90 días a partir de la publicación de este 

Decreto. 

 

Décimo Primero. Para la integración de los planes y programas a los que se refiere el artículo 

3o. en su párrafo décimo primero, el Ejecutivo Federal considerará el carácter local, 

contextual y situacional del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

En el caso de las escuelas normales, la ley respectiva en materia de educación superior 

establecerá los criterios para su desarrollo institucional y regional, la actualización de sus 

planes y programas de estudio para promover la superación académica y contribuir a la 

mejora de la educación, así como el mejoramiento de su infraestructura y equipamiento. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del artículo 3o., el Ejecutivo 

Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las 

presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas 

Normales, la cual establecerá acciones para su fortalecimiento. 

 

Décimo Segundo. Para atender la educación inicial referida en el artículo 3o., el Ejecutivo 

Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de su entrada en vigor de estas 

disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, en la cual 

se determinará la gradualidad de su impartición y financiamiento. 

 

Décimo Tercero. La Autoridad Educativa Federal mantendrá sus facultades y atribuciones 

correspondientes para la impartición de la educación inicial, básica, incluyendo la indígena, 

especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, 

en el ámbito de la Ciudad de México, mientras se lleve a cabo la descentralización de los 

servicios educativos y la transferencia de los recursos humanos, materiales y presupuestales, 

conforme al Acuerdo que celebre la Federación y el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Décimo Cuarto. La legislación secundaria, en los aspectos que así lo ameriten, determinará 

la gradualidad para la implementación de lo contenido en este Decreto y, la Cámara de 

Diputados anualmente, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará las 

previsiones presupuestarias necesarias para el cumplimiento progresivo de las mismas. 

 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda, 

aprobará los recursos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción V del 

artículo 3o. constitucional. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación 

superior, se incluirán los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las entidades 

federativas y de los municipios, en términos de las fracciones VIII y X del artículo 3o. de esta 

Constitución; adicionalmente, se establecerá un fondo federal especial que· asegure a 

largo plazo los recursos económicos necesarios para garantizar la obligatoriedad de los 

servicios a los que se refiere este artículo, así como la plurianualidad de la infraestructura. 

 

Décimo Sexto. Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, los derechos laborales 

de los trabajadores al servicio de la educación, se regirán por el artículo 123 constitucional 

Apartado B. Con fundamento en este Decreto, la admisión, promoción y reconocimiento se 

regirán por la Ley Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, 

prevaleciendo siempre la rectoría del Estado. 

 

Décimo Séptimo. La ley secundaria definirá que, dentro de los consejos técnicos escolares, 

se integrará un Comité de Planeación y Evaluación para formular un programa de mejora 

continua que contemple, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el avance 

de los planes y programas educativos, la formación y prácticas docentes, la carga 

administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 

desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales. Dichos programas 

tendrán un carácter multianual, definirán objetivos y metas, los cuales serán evaluadas por el 

referido Comité. 

 

Décimo Octavo. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o. 

fracción 11 inciso f), el Ejecutivo Federal, en un plazo no mayor a 180 días contados a partir 

de la entrada en vigor de las presentes disposiciones, definirá una Estrategia Nacional de 

Inclusión Educativa, la cual establecerá acciones y etapas para su cumplimiento progresivo. 

La educación especial en sus diferentes modalidades se impartirá en situaciones 

excepcionales. 

 

4. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, se avocó al estudio de la 

Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

guardia nacional. 

 

En la Minuta materia del presente dictamen, coincidimos en la necesidad de 

implementar un esquema previsto desde la Minuta enviada por esta Cámara de Senadores 

para el fortalecimiento de la educación en el País. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

En este sentido, para cumplir con ese esquema al cual referimos, reafirmamos a 

través de este dictamen que la rectoría del Estado en la educación es y será, lo que abarca 

todos los aspectos para garantizar de manera plena este derecho sin que se privilegie 

ningún interés de sectores por encima de los principios constitucionales. 

 

 

Enfatizamos de igual forma que se debe priorizar el interés de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en el Sistema Educativo 

Nacional. Manifestamos quienes integramos esta comisión dictaminadora nuestra firme 

convicción con el respeto de los derechos de las maestras y los maestros, así como el 

compromiso de realizar las acciones para mejorar las condiciones bajo las cuales prestan sus 

servicios educativos. Reconocemos, a su vez, en el magisterio un agente de transformación 

social y la contribución a la educación en nuestro país. 

 

Coincidimos en privilegiar el diálogo y la construcción de acuerdos para el diseño de 

la legislación secundaria que implemente la reforma constitucional en materia educativa, 

las cuales seguirán el esquema de participación de Parlamento Abierto con todos los 

sectores sociales involucrados, en este tenor no hay duda alguna, pues Guanajuato se ha 

distinguido por fortalecer ese principio. 

 

Por otro lado, es importante enfatizar en la necesidad de analizar, diseñar e 

instrumentar esquemas de financiamiento, con pleno respeto del Federalismo, para la 

aplicación de las disposiciones constitucionales en materia educativa que logren realizar el 

derecho a la educación de manera plena. Esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales insiste en considerar que del análisis de la situación que guarda la 

educación pública en todo el país, realizado en el marco de la reforma educativa en el 

Congreso de la Unión por las y los legisladores, así como por diversos actores de la sociedad, 

se desprende que la implementación de esta reforma en los estados, y requerirá de 

aportaciones adicionales de parte de todos los sujetos parte, de ahí la importancia de este 

dictamen. 

 

De ahí que sea necesario hacer una respetuosa recomendación a las autoridades 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que atendiendo a las condiciones 

presupuestarias de las entidades federativas con base al equilibrio y la responsabilidad 

hacendaria, se proceda a conformar un fondo financiero que ayude a solventar el déficit 

del gasto educativo que ahora reportan en mayor o menor medida las entidades 

federativas y, que además, con este mismo fondo se apoye a los gobiernos estatales a fin de 

poner en operación la nueva reforma educativa en el ámbito de sus correspondientes 

competencias. Con lo cual coincidimos todos y todas en pro de los guanajuatenses. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

En ese sentido, las diputadas y los diputados que hoy dictaminamos consideramos 

mencionar que el Federalismo Educativo supone que, en la coordinación fiscal entre la 

Federación, Estado y Municipios, ésta proveerá los recursos necesarios que permitan a las 

entidades federativas hacer frente puntualmente a las responsabilidades que en la materia 

educativa señala esta Reforma Constitucional. Por lo que, resulta indispensable que el fondo 

previsto en el transitorio DÉCIMO QUINTO se instrumente a la brevedad posible para dar paso 

a la confianza de las entidades federativas, en que el sistema educativo tendrá, solidez 

financiera y la reforma no será motivo de conflicto permanente en el territorio nacional por 

la incapacidad de las entidades federativas de atender los compromisos establecidos. 

 

Junto a lo anterior, es pertinente que de manera perentoria se realice un estudio 

sobre los mecanismos actuales del financiamiento a la educación de los estados, con la 

finalidad de convocar a un nuevo pacto de federalismo educativo para la construcción de 

un modelo de coordinación fiscal, que oriente con certeza sobre los montos de recursos que 

para este renglón deberán contemplarse en los sucesivos presupuestos federal, estatales y 

municipales, lo que por supuesto habrá de darse conforme a sus propias y diferenciadas 

capacidades. Con ello se trata de fortalecer el federalismo educativo, estableciendo 

compromisos y colaboración entre los tres ámbitos de gobierno, de acuerdo a lo dispuesto 

por la fracción VIII del artículo 3o. Constitucional, lo que permitirá sacar adelante los 

trabajos, acciones y medidas que contribuyan al desarrollo del Sistema Educativo Nacional; 

ese es nuestro principal objeto al pronunciarnos en este dictamen. 

 

Quienes dictaminamos insistimos en que se considere importante señalar que a pesar 

de que el gasto público destinado a la educación ha crecido de manera constante, y que 

gracias a ello se han podido cubrir ciertas necesidades, los recursos destinados por parte del 

Estado no pueden garantizar el acceso a la educación digna, a la igualdad de la 

educación, materiales  y a la universalidad de la educación, por lo cual, exhortamos de 

igual forma a que en la distribución de los recursos se beneficie a todos los rubros que se 

tienen que tratar y no sólo a pago de salarios y prestaciones laborales. De tal forma que, se 

estudie la posibilidad de destinar más presupuesto a la infraestructura educativa, 

mantenimiento, material didáctico, ciencia y tecnología.  

 

 

Por todo lo esgrimido quienes integramos esta comisión dictaminadora estamos de 

acuerdo en todos los puntos planteados en el decreto, y consideramos oportuno aprobar la 

Minuta con Proyecto de Decreto que remite la Cámara de Senadores. 
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Dictamen que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales suscribe de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia educativa, que remitió la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

Por lo antes expuesto y derivado del análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa, que remite 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales consideramos que es 

procedente la reforma constitucional propuesta, es por ello que, con fundamento en el 

artículo 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos permitimos proponer a la 

Asamblea el siguiente proyecto de: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia educativa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Senadores, así como a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos del párrafo segundo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 20 DE MAYO DE 2019 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

Dip. Libia Dennise García Muñoz Ledo 

 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá Dip. Raúl Humberto Márquez Albo 

 

Dip. J. Guadalupe Vera Hernández  

 

Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas 

 

Dip. José Huerta Aboytes Dip. Vanessa Sánchez Cordero 

 


